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Caracleristicas comunes a Jodas l(ls marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipp ele grifo.
Segunda. Descripción: Diámetro nomi,nal. 'Unidades: mm.
Tercera. Descripción: Tipo de conexión.

Valor de las característi(.'as para cadaniarcay modelo
Marca y mooelo: «Sabaf», 1.

Características:

Primera:"Elemento giratorio cónico (una vía).
Segunela: 6.
Tereera: Brida/rosca.

Maelriel, 16 ele eliciembre ele 1991.-1'1 Directorgcneral, por elelega
ción (Resolución ele 15 ele matzO ele 1939), el Sub<!irector general de
Maquinaria, José Delgacjo González.

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de grifo.
Segunda. Descripción: DIámetro nóminal: mm.
Tercem, Descripción: Tipo de conexión.

Valor de las caracteristicas para cada marca y modelo

Marca y modelo «Sabaf 3».

Características:
Primera: Elemento giratorio cónico (una vía).
Segunda: 6.
Tercera: Brida/bicono.

Maelrid. 16 ele diciembre ele I99 l.-El Director general, P. D.
(Resolución de 15 ele marzo ele 1989), el Subdirector general de
Maquinaria, José Delgado González.

4766

Re~ibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por «Provimex" Socjeda'! "'nónima», con domicilio social. e~ _calle
Aragón·.. número 63, provmcJa de' Barcelona, para la homologaclOn de
grifosd~maniób.ra ma,nualpara encimeras de cocc!ón de u.s.od~mésti~o,
fabricados por .«Nuova ,Sabat: S. p. A.», en su InstalaclOn mdustnal
ubieaelaen. Lúmezza~e S.S. (Italia);

Resultando'que pót el intercsado se ~presentado la documentación
exigida,per la legislación vigente que afecta al product~ cuya h01!l<?loga
ción solicita, y,que el Laboratorio'«Repsol Butano. SocIe~d Ano~llma»,

media,nte d.jctaItien.... l~cnico;con clave A-~~28, y la ~Entldad. de msJle'!·
ción )'coo.trol regJaIrtentano,«Bureau Ventas Espanol, SocIedad Ano
nima». por ~ilil'l1do de clave BRCIII99O/BOI5/90/2, han hecho
constar que eJmod~lo presentado cumple todas las especificaciones
actualO'ente eslllb\el:ielas por el Real Decretó 494/1988. ele 20 de mayo,
por el que se aprueba el Reglamento de aparatos que utilizan gas
combustible.

Esta DirecciÓn 'Getleral,~eacuerdo coil lo establecido en la referida
disposición, ha acordado hOmologar el. citado producto. con la contra
seña de' homologaciónc'BA-oüOS,. definiendo como cara~ter!sticas
técnicas para capa. marca ,/mod~lo.h01p?logado. la~ que se mdlcan a
continuación, delncndo el Interesado solIettarlos certtficados de confor
midad de la producción con una periodicidad de dos años y el primero
antes del día 16 ele eli<;iembre ele 1993.

ELdtular 4e esta résoludón presentará dentro del período fijado para
someterse al control y seguimiento de' la producción, declaración en la
que se haga constar que en Ja fabricaCión de dichos producto~ los
sistemas de col'l~rot de calidad utilizados se mantienen, como mímmo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

E~ta homoloaación 'se efectúa en relaci~n con 13; disposición que se
cita Y" pqrtanto~ el produc;tQ deberá cumphr cualqUier otro Reglamento
o disposición ,que le sea aplicable.

Bincumplímiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basala concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión. cautelar 'de la mismo, independientemente de su posterior
anulación, en sucoso' y sin~rjuicio de las responsabilidades legales que
de eHopudiera,n qeriva:rye, .. . . . ., <

Contraesta~ts.olucJó.n~que no pone fin a la VIa adm!fllstrallva,
podráinterpon~rse, recurso de •. alzada ante el excelentíSimo señQr
Ministrodc fn{fusttia"Qm1ercio Y'furismo, en el plazo de quince días,
contados desde la'recepcíón de la rt)isma.

Infonl1acióncomplementaria: FamiHade grifos con entrada y salida
a 90°. Código de la serie Sabar 2: Sabar 2/XIY.

X: Conexión' de entrada:

6'=Tucrca+bioooo M 13x l.
10 ~ Tuerca + hicono G 1/4".

Y: Conexión de salida:

C'= Rosca cíLíndrica.
D"" Rosca cilíndrica.
E = Rosca cilin.dri-ca + chaflán.
F = Rosca ciUndrica + chaflán.
N=·Rosca·cilíndrica + chaflán.
M ""' Rosca cilíndrica.

Carac/l!rfs1icas COmunes a lodas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción:· DIámetro nominal. Unidades: mm.
Tercera.. Descripción~ Tipo de conexión.

RESOLUCJON de 16 de dicie//¡bre de 1991. de la Direc·
ción General delndustria,po/ 19 que' se: ./JomolfJl{an gnftJs
de numiobra, flUlnual para... e/l.... cf.meras tle,C.occlqn de uso
doméslÍco, marca «SJJ1Jaf»•. mpdeid1Ja>e 3,Iabrleados por
«Nuova sabof,'S.P.A.» en Lu~zane S S (ltalía).
CBA.OO09.

Recibida en la Dirección General de Industria la 5QJicitud presentada
por «Provimex Soci~. Anónima»,:.condo~ic~Jip.socialen calle
Aragón, 63; mtinic:ip-io ,de Barcelona, 'provi:n~itl. :4e~rce:lona;para..Ia
homologación ~egnfOs,~de., man~.a mam~lparaet1cun.,' erasqe ~OCClon
de uso doméstICO, fabrn:a<los ppr «NlIOva Sabaf,.S.¡>.A.» en su mstala-
ción indus\iial ubicada en Lumezzane$. $, (ltaha), . ..

Resultando que por el interesado se'ha¡)r~n~d()ladocumentaclOn
exigida por la legislación vigent~ que are<;taaLprO<lu~tocuyahom,?logll'
ción solicita,-y que ell.aboratono«R~pso1lJ~~ano. S6cledad An9Dlma»,
mecliante elictamen léCnico. 0011 claYeA 90029 y .Ia. Ilnllclaelde
Inspección y Control.RRfllllunenlario «Bureau v.eri.tas$spilñOI,. Soc.eclael
Anónima», por certificailo<le elaye .ilCR/!f99WBOI5/9Il/2,han hecho
coostar que el moclol<il\tlIí'",nladQ cllmple .tocla~ las e~pec.ficac.ones
actualmenie establec~.por ,,1 Real Decreto494/I'I~8,de 20 de mayo
por el que se aprueba elll.eglamento ele ..,..",tosque utilium gas como
combustible., , " " , , ..' .,.,:'>,.' :,,' ; " <

Esta Dirección General de acuer9():CQA lo establecIdo en la referIda
disposición. ha acordado hOmologar el-citado prcxiucto.,yollla cont~
seña de homolopciól1C,BA.OOO9. detin~ ,CqJ1lºc~racterístka~ técm
I'l1S para cada marca. y.¡~elohomol<lp<lo,.las.~ue se i!lel.can a
contmuación,.lIebtenel.o el mteresa<lo.sQlic!tar Io.certlfi~aelos ele c<.mror·
mielad de laprocloCClOn con una ""nocltci<l8<l <le d,* anos y el pnmero
antes elel elia. 16 ele eliciembre ele 1993...• ¡. •

El titular <le esta Resolución pre"'nl¡¡r.elentro del perioclo fUaelo
para someterse al controlyseguimlent()d~.la'prQducción. declaración en
la que se bagawnstar lj1le, en la fahric"",óO ele di<;hos proo~ctos, los
sistemas de control de·~lidad utiüzad.osseJrnultl~)leJl•.. cOm() ml!1.lmo.
en las mismas condici()nesque en, elmomento;dc lahomologaclOn.

Esta homolpgación 1&; efectüaen r~iat;ión con. la ,disposición que se
cita y, por tanlll, Ili producto deberácumplireua1<¡uier otro Reglamento
o Disposición qu~1e sea aplicable. •...... ¡. ,.

El incumplinilento de cualquwra.ge.las.oondíQlOnef¡ fundamentales
en las que se basa la concesión deesta-RQmolopcipI),.,dará lugar a.la
suspensión cautelarde-l~mis~•.i~~ienteP1e~t~de su posterIor
anulación"en su caSQ~ y:~mpefJulcIOdel11s,~nsabil1dadeslegalesque
de ello puelÍeI"lln eleriV;¡rse. . . • . _. .

Contra 'esta Resolución; que nOpoi1e fina·la YUl admIQU¡tratlva,
podrá interponerse recurso de alzada'an,tec:lcxcelentisin;lO se~or
Ministro de Industria, Comercio y.Turismo.encI plazo de qUince dlas.
contados desde la rece¡)Ci<?,nde la.misma.

1n!ormacióncomplerne1ftaria
Familia de grifos cODentrada y salida<enel •. mismo eje. Código de la

serie Sabaf 3: Sabar 3/XIY.

X: Conexión de entrada:
1: Brida de un tornillo y ram¡>a eliáttlelto 14 mm.
2: Briela ele dos tomilk>s y ¡ju)\padiám~o 16 mm.
3: Brida <le un tomillo y rampa eliá~rq 16 mm.
4. Brida de .dos tomillos yra..pa,diánletro 18 mm.
5. Brida ele elos tomillos y rampa -elúúnetr{) .\8 O'm.
7. Briela ele elos tomillos y rampa.diánletrql6 mm.

Y: Conexión ele salida:
B: Tuerca + bieono G 1/4".
C: Tuerca + bicono M 13 x 1.
H: Tuerca + bioonóM 12 x 1.
L: Tuerca + bicono G 114",
P: Tuerca + bicono M 13 x 1.

4767 RESOLUCION de 16 de didembre de 1991, de la Dlrec·
ción General de Industria, por la que se homologan grifos
de'maniobra manual pa!a entímeras de coc.ci6n de uso
dom~lico, marca «Sabaj», modelo base 2, fabricados f!0r
"Nuova. Sabaf, S p. A», en Lumezzane S. S. ([talla).
CBA-OOOS.
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Sr. Secretario general del Registro de la· Propiedad Industrial.

RE;SOLUCJON de 30 de diciembre de 1991, del Registro de
la Propieclad Industrial, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de Madrid, cQnjirmada PQr el Trib~nalSupremo en grado
de apelación, en. el recurso conlencioso-administrativo
número 1;636/1985, promovido por «Bayer A.G.f), contra
acufrdos del Registro de 1 de junio de 1984 y 28 de enero
de 1986.

RESOLUClON de 30 de noviembre de 1991, del Registro
de ·Ia Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior'de Justicia de la Madrid, declarada firme en el
recurso contencioso-administralivo número 465/1989, pro
movido por Luitpo!d-Werke contra acuerdo del Registro de
2Q de noviembre de 1987.

4710

4711

En el recurso contencioso-administrativo número 465/1989, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por Luitpols
Werkecontra ResoJución de este Regístro de 20 de novi~mbred~ 1987,
se ha dictado, con fecha 28 de eneto de 1991 por el CItado Tnbunal,
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimán:lOs el recurso
contencioso-administrativo interpuesto porelProcuractor señor Mon
salve Gurtea, en'nombre y representación de Luitpold-Werke, contra la
Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de noviembre
de 1987, sobre concesión de la marca número 1.134.338 MOVI·
ARTRON, cnla clase 5, a favor de "Laboratorios Viña, Sociedad
Anónima", por 10 que se confirma la mencionada Resolución recurrida,
por ser ajustada a derecho. No se hace pronunciamiento sobre costas.»

En su vírtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en s.us propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «BoleHn Oficial del Estado».

'Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1991.-EI Director general, Julio Deli·

cado Montero-Ríos..

Sr. Secretario General del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recursocontendoso-administrativo número 1.636/1985, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Bayer, Sociedad
Anónima», contra resoluciones de este Registro de J de junio de 1984
y 28 de enero de 1986, se ha dictado, con fecha 9 de diciembre de 1988,
por la citada Audiencia, sentencia, confirmada porel Tribunal Supremo,
en grado de apelación. suya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desesti.mamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Abogado' don Fernando Pombo García, en nombre y
representación de "'BayerA.G.", contra las resoluciones del Registro de
la Propiedad IndUstr.ial de fechas de I de.junio de 1984 y 28 de enero
de 1986; quedeniepn.. Ja protección registral de la patente de invención
número S05.287,debemós confirmar y contirmamosdichas resoluciones
por ser confo-nnes a derecho, sin hacer expresa declaración en cuanto a
las costas de este recurso.» ...

En su virtud, .cste Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus proltÍos. términos .Ia referida sentencia y se publique el
aludido faUo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de diciembre de 1991.-EI Director general, Julio Deli·

cado Montero~Rios.

4712 RESOLUCI0N de 30 de diciembre de 1991, del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplj·
mientode la sentencia dictada porel Tribunal Supremo, en
grado de apelación, en el recurso contendoso-ddministra
tiro nLÍmero 528/1986, promovido por «Industrial San
Roque. Sociedad Anónima», contra acuerdos del Registro
de 31 de octubre de 1985 y 27 de junio de 1986.

En el recurso. contenCioso-administraüvo .númerO 528/1986, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Valencia por «Industrial San
Roque, Sociedad Anónima», contra Resoluciones de este Registro de 31
de octubre de 1985 y 27 de junio de 1986, se ha dictado, con fecba 25

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1991. del Registro de
la Propiedad Industrial, por la: que se dispone el cumpli~

miento de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de Madrid. confirmada par el Tribunal Supremo en grado
de apelacíón, en el recursoconteflcioso-adminíslratil'o
número 1.721//986, prornovidepor «Le Pippennim Get.
Société Anonyme». contra acuerdos del Registro de 20 de
marzo de 1985 y de 18 de noviembre de 1986.

En el recurso contencioS<radministrativonü-mero J.721/J986, inter~

puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Le Pipperrnínt Get,
Société Anonyme», contra Resoluciones de este Registro de 20 de
marzo de 1985 y de 18 de noviembre de 1986, se ha dictado, con fecha
9 de septiembre de J988, por la citada AudíeJ1da.sentencia~confirmada
por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«(Fallamos: Que debemos. desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-admInistrativo interpuesto por el Procurador de los Tribu
nale.s don Rafael Rodríguez Montaut, en nombre y representación de
"Le Pippermint Get, Société. AnonYllle", .CORtra .Ia .Resolución deJ
Registro de la Propiedad Industrial de f<'Cha 20 de marzo de 1985, por
la que se concede la marca 1.069.142, y fecha 18 de nOviembre de 1986,
desestimatoria del reeurso de reposición iriterpuesto; sin que proceda
hacer expresa imposición en costas.»

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca y modelo: «Sabafu, 2.

Características:

Primera: Elementó giratorio cónico (una vía).
Segunda: 6.
Tercera: Biconojrosca.

Madrid. 16 de diciembre de 1991.-EI Director general, por delega·
ción (Resolución de 15 de marzo de 1989). el Subdirector general de
Maquinaria, José Delgado González.

RESOLUClON de 30 de diciembre de 1991, del Registro de
la Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada. por el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid. declarada }irme¡ en el recurso conten~
cioscradministrativo número 806/1987, promovido por
«Permolca, Sociedad Anónima», contra acuerdos del Regis·
tro de 4 de abril de 1986 y 30 de junio de 1987.

En eJ recurso contencioso-administrativo:número 806/1987, inter
puesto ante la-Audiencia Territorial de Madrid por <&ermolca, Sociedad
Anónima», contra resoluciones de este Registro de 4 ,de abril de 1986
y 30 de junio de 1987, se ha. dictado, con f<'Cha 26 de enero de 1990,
por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es corno sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por "Perfiles y
Moldeados del Caucho, ~iedad Anónima", contra la resoludón de 4·
de abril de 1986, por lá que el Registro de la Propiedad Industrial
concedió la inscripción del modelo de. utilidad número 284.267,
consistente en perfil· para carrocería de automóviles y similares, debe
rnos confirmar y confirmamos la citada. resolución, sin hacer expresa
imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia ysc publique el
aludido faUo en el «Boletín Oficial del EstadO».

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumplaen~ sus propios términos'la referida sentencia y se publique el
aludIdo faUo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1991.-El Director general, Julio Deli·

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Lo que comunico a V. S.'
Madrid, 30 de diciembre de 1991.-EI Dírector general, Julio Deli·

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


